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REUNIDOS 
 

Grupo coordinador y socio cooperante:  

D. Juan Peinado Castillo con NIF: 52531600-Z, como presidente de la Asociación para el Desarrollo 

Rural de la Sierra Sur de Jaén, en su condición de Grupo de Desarrollo Rural de la Sierra Sur de Jaén, 

con CIF: G-23342223 y sita en C/Egido, s/n, 23150 Valdepeñas de Jaén, provincia de Jaén. Con la 

dirección electrónica adsur@adsur.es y teléfono: 953 310 216.  

 

Socio cooperante:  

D. Joaquín Requena Requena con NIF: 2606522-T como presidente de la Asociación para el 

Desarrollo Rural de la Comarca de El Condado, en su condición de Grupo de Desarrollo Rural El 

Condado de Jaén, con NIF: G-23310832 y sita en C/Subrié, 8, 23250 de la localidad de Santisteban 

del Puerto, provincia de Jaén. Con la dirección electrónica; asodeco@condadojaen.net y teléfono: 

953 401 240.  

 

Socio cooperante:  

D. Ramón Gallego Martínez con NIF: 75123762-N como presidente de la Asociación para el 

Desarrollo Rural de la Sierra de Segura, en su condición de Grupo de Desarrollo Rural Sierra de 

Segura, con CIF: G-23329576 y sita en C/Mayor s/n. 2º, 23370 de la localidad de Orcera, provincia de 

Jaén. Con la dirección electrónica: adr@sierradesegura.com y teléfono: 953 482 131. 

 

Socio cooperante:  

D. Iván Raúl Cruz Lozano con NIF: 45714175-L, como presidente de la Asociación para el Desarrollo 

Rural Comarca Sierra de Cazorla, en su condición de Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Cazorla, con 

CIF: G-23.355.084 y sita en C/La Nava s/n, 23460 de la localidad de Peal de Becerro provincia de 

Jaén. Con la dirección electrónica: ceder@comarcasierracazorla.com y teléfono: 953 731 489.  

 

Socio cooperante:  

D. Antonio Morales Torres con NIF: 75017988-S, como presidente de la Asociación para el Desarrollo 

Rural de Sierra Mágina en su condición de Grupo de Desarrollo Rural Sierra Mágina con CIF: G-

23310857 y sita en C/Posadas, s/n, 23120 de la localidad de Cambil, provincia de Jaén. Con la 

dirección electrónica: adr@magina.org y teléfono: 953 300 400.   
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Socio cooperante:  

Doña Isabel Uceda Cantero con NIF: 78618675-D, como presidenta de la Asociación para el 

Desarrollo de la Campiña Norte de Jaén en su condición de Grupo de Desarrollo Rural Campiña 

Norte de Jaén, con CIF: G-23370240 y sita en C/Costa Rica, 1. Edificio Prodecan. 23730, de la 

localidad de Villanueva de la Reina, provincia de Jaén. Con la dirección electrónica: 

gdr@prodecan.org y teléfono: 953 548 266.   

 

Agente colaborador:  

D. Francisco Reyes Martínez con NIF: 75009241P, como Presidente de la Diputación Provincial de 

Jaén, con CIF: P-2300000-C y sita en la plaza San Francisco, 2, 23071 de la localidad de Jaén, 

provincia de Jaén. Con la dirección electrónica: dipujaen@dipujaen.es y teléfono: 953 248 000. 
 
Reconociéndose las partes con capacidad plena para obligarse en los términos del presente acuerdo:  

EXPONEN: 

PRIMERO: Que con fecha 6 de agosto del 2019 los socios cooperantes (GDR Sierra de Segura, GDR 
Sierra de Cazorla, GDR de la Campiña Norte de Jaén, GDR del Condado de Jaén, GDR La Loma y Las 
Villas, GDR Sierra Magina y GDR Sierra Sur de Jaén) suscribieron el Acuerdo de Cooperación del 
proyecto para la “MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD OLEÍCOLA EN LAS COMARCAS JIENNENSES”. 
Posteriormente, con fecha 15 de junio de 2020, se suscribió una Addenda modificativa de dicho 
Acuerdo, que incluía entre otras cosas el abandono del Acuerdo de Cooperación del Grupo de 
Desarrollo Rural de la Loma y las Villas. Dicho Proyecto ha sido presentado para su financiación a la 
Convocatoria del Programa LEADER, para la preparación y realización de las actividades de 
cooperación por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la submedida 19.3 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 
 
SEGUNDO: Que según el artículo 6 de la Orden de 23 de octubre de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones LEADER, para la preparación y 
realización de las actividades de cooperación por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía 
correspondientes a la submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020:  

1. En los proyectos de cooperación podrán colaborar las entidades locales, fundaciones, 
asociaciones, cooperativas, sociedades agrarias de transformación, sociedades mercantiles o 
personas empresarias individuales, organizaciones empresariales y, en general, cualquier 
persona física o entidad con personalidad jurídica que efectúe una aportación económica al 
proyecto o manifieste su interés, estatutario o adoptado, para contribuir a su desarrollo. 
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2. La participación y el compromiso de financiación de los agentes colaboradores deberán quedar 

reflejados en el acuerdo de cooperación. 

3. Los agentes colaboradores son participantes del proyecto, que no tienen la consideración de 

personas beneficiarias de las subvenciones regulada por esta Orden, y los costes de sus 

actuaciones serán afrontados con cargos a sus respectivas fuentes financieras. 

 

TERCERO: Que los socios cooperantes del Proyecto para la “MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD 

OLEÍCOLA EN LAS COMARCAS JIENNENSES” están interesados en la incorporación al mismo de la 

Diputación Provincial de Jaén en calidad de agente colaborador. 

 

CUARTO: Que la Diputación Provincial de Jaén está interesada en formar parte del proyecto de 

cooperación para la “MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD OLEÍCOLA EN LAS COMARCAS JIENNENSES” 

como agente colaborador.  

 

QUINTO: Que según el artículo 7 de la Orden de 23 de octubre de 2018, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de las subvenciones LEADER, para la preparación y realización 

de las actividades de cooperación por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía 2020, el grupo 

coordinador, el resto de socios cooperantes y en su caso, los agentes colaboradores de los proyectos 

de cooperación deberán suscribir un acuerdo de cooperación, que será vinculante para los mismos. 

 

SEXTO: Que las partes comparecientes acuerdan la firma del presente Convenio, con arreglo a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. Objeto de Convenio 

Es objeto de este Convenio regular la incorporación de la Diputación Provincial de Jaén al proyecto 

para la “MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD OLEÍCOLA EN LAS COMARCAS JIENNENSES” como agente 

colaborador.  

 

SEGUNDA. Descripción del Proyecto 

La descripción del proyecto de cooperación, según lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 23 

de octubre de 2018, obra en el ANEXO I del Acuerdo de Cooperación suscrito por los socios 

cooperantes. 

 

El proyecto tiene como objetivo general mejorar la sostenibilidad social, ambiental y económica en 

el sector oleícola de las comarcas jiennenses. Para ello, se proponen una serie de objetivos 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es 9r2zC7+EE+H1GXQrrs1GPg== EV00JVNE PÁGINA 4/18

FIRMADO POR JUAN PEINADO CASTILLO - EL PRESIDENTE ADRS. SIERRA SUR DE JAEN  FECHA Y HORA 13/11/2020 12:30:25

FIRMADO POR JOAQUÍN REQUENA REQUENA - EL PRESIDENTE ASODECO  FECHA Y HORA 13/11/2020 12:33:30

FIRMADO POR RAMÓN GALLEGO MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE ASOCIACIÓN DESARROLLO SIERRA DE SEGURA  FECHA Y HORA 16/11/2020 09:20:34

FIRMADO POR IVÁN RAÚL CRUZ LOZANO - EL PRESIDENTE ADRS. CAZORLA  FECHA Y HORA 16/11/2020 09:25:54

FIRMADO POR ANTONIO MORALES TORRES - EL PRESIDENTE ADRS. SIERRA MAGINA  FECHA Y HORA 16/11/2020 10:14:02

FIRMADO POR ISABEL UCEDA CANTERO - LA PRESIDENTA PRODECAN  FECHA Y HORA 17/11/2020 09:32:42

FIRMADO POR FRANCISCO REYES MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE  FECHA Y HORA 18/11/2020 09:35:14

FIRMADO POR MARÍA DOLORES MUÑOZ MUÑOZ - LA SECRETARIA GENERAL  FECHA Y HORA 18/11/2020 14:32:28

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/9r2zC7+EE+H1GXQrrs1GPg==



 
 

 
 
 
 

 

   

 

 

específicos que facilitarán su consecución, identificados para cada una de las seis actuaciones en 

que se estructura este proyecto: 

 LÍNEA DE ACTUACIÓN 1. DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA DE LAS COMARCAS JIENNENSES A 

TRAVÉS DEL OLEOTURISMO Y LA COOPERACIÓN. 

 LÍNEA DE ACTUACIÓN 2. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL SECTOR OLEÍCOLA. 

 LÍNEA DE ACTUACIÓN 3. LA OLEICULTURA COMO MOTOR DE CONOCIMIENTO. 

 LÍNEA DE ACTUACIÓN 4. LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL 

SECTOR OLEÍCOLA. 

 LÍNEA DE ACTUACIÓN 5. LA PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS JÓVENES EN LOS ESPACIOS DE 

TOMA DE DECISIÓN Y PODER DEL SECTOR OLEÍCOLA. 

 LÍNEA DE ACTUACIÓN 6. LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR OLEÍCOLA DE LAS COMARCAS 

JIENNENSES. 

 

TERCERA. Organización, sistema de relación y comunicación entre los socios cooperantes y el 

agente colaborador  

Los socios cooperantes y el agente colaborador acuerdan que el sistema de relación, organización, 

comunicación y puesta en común de las acciones programadas se articulará a través de una 

Comisión de Seguimiento y Evaluación del proyecto, cuya composición, funciones y funcionamiento 

serán las siguientes: 

 

 Composición: 

Estará compuesta por una comisión, preferentemente paritaria, formada por el presidente o 

presidenta de los Grupos de Desarrollo Rural cooperantes o en quien deleguen y por personal 

técnico de los GDRs cuando sea necesario. Por parte del agente colaborador estará formada por 

Presidente de la Diputación Provincial de Jaén o persona en quien delegue. La Comisión estará 

presidida por el socio coordinador del proyecto.  

 

 Funciones:  

La Comisión de Seguimiento y Evaluación tendrá las siguientes funciones:  

- Comunicación entre los socios cooperantes y el agente colaborador.  

- Coordinación de las acciones a desarrollar en el proyecto.  

- Seguimiento y la evaluación del proyecto.  

- Análisis y control del grado de ejecución presupuestaria y de actuaciones.    

- Proposición de medidas preventivas y/o correctoras en caso de desvió de los objetivos 

planteados y acciones programadas.  

- Evaluación de la eficacia de las medidas preventivas y/o correctivas implantadas.  
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- Aprobación de las modificaciones o nuevas adhesiones al Acuerdo de Cooperación si las 

hubiera.  

- Resolución de cuantos conflictos pudieran surgir en el seno de la cooperación y de la 

ejecución del proyecto. Tratar los litigios entre los socios y o del agente del o entre el/s 

socio/s y el socio coordinador. En este sentido, el coordinador informará al resto de los 

socios sobre el conflicto. 

- Intercambio de experiencias e iniciativas.  

- Apoyo técnico entre socios cooperantes y el agente colaborador.  

- Contribución al establecimiento de redes de cooperación estables entre los socios 

cooperantes y el agente colaborador.  

 

 Funcionamiento: 

La Comisión de Seguimiento y Evaluación se reunirá de forma ordinaria con una periodicidad 

semestral y cuando así se considere oportuno para la coordinación, seguimiento y evaluación del 

proyecto.  

La convocatoria de las reuniones las realizará el GDR Sierra Sur de Jaén como socio coordinador del 

proyecto. Se levantará acta de las reuniones y de sus acuerdos adoptados de forma democrática y 

por mayoría simple. Cada socio cooperante y el agente colaborador tienen un voto. Por su parte el 

socio coordinador presentará un informe de la ejecución presupuestaria, del grado de cumplimiento 

de acciones, objetivos, cronograma e impactos sobre el territorio y colectivos. Para la realización de 

dicho informe los socios cooperantes y el agente colaborador proporcionarán la información 

suficiente en tiempo y forma. En caso de detección de desvíos significativos, se propondrán 

acciones preventivas y/o correctivas según proceda, cuya eficacia será evaluada por la Comisión.   

 

CUARTA. Derechos, obligaciones y responsabilidades 

 

Del socio coordinador. - Grupo de Desarrollo Rural Sierra Sur de Jaén son;  

 Coordinación de la ejecución presupuestaria del proyecto.  

 Coordinación de la ejecución de las actuaciones y acciones comunes dentro del 

proyecto.  

 La verificación del cumplimiento de los compromisos de cada socio cooperantes y del 

agente colaborador.  

 Creación de la Comisión de Seguimiento y Evaluación.  

 Convocatoria de las reuniones de la Comisión de Seguimiento y Evaluación.  

 Elaboración de los informes de la Comisión de Seguimiento y Evaluación.  

 Elaboración de las actas de la Comisión de Seguimiento y Evaluación. 

 El seguimiento y evaluación del proyecto según el sistema de indicadores.  
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 La comunicación y coordinación continúa con los socios cooperantes y el agente 

colaborador.  

 La comunicación y difusión del proyecto. En este sentido, el GDR coordinador ostenta 

la portavocía de comunicación del proyecto. Sin menoscabo de las acciones de 

comunicación que lleven a cabo el resto de socios cooperantes y el agente 

colaborador para la difusión de sus acciones individuales.  

 La gestión de los procedimientos de contratación a realizar para la ejecución de las 

actuaciones comunes, en los que deberá quedar acreditada la moderación de los 

costes.  

 Asume los deberes definidos para los otros socios cooperantes, como socio en sí 

mismo del proyecto. 

 La comunicación con la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 

Agroalimentaria, a la que deberá:  

- Proporcionar la información requerida sobre el desarrollo del proyecto de 

cooperación incluida las modificaciones del mismo. 

- Remitir a la finalización del proyecto de cooperación una memoria final, que 

deberá contener, como mínimo, un resumen del proyecto de cooperación, la 

ejecución presupuestaria de cada socio cooperante, del agente colaborador y 

la total del proyecto, las actuaciones ejecutadas, los objetivos alcanzados y el 

impacto del proyecto en el territorio. 

- Informar de cualquier modificación del Acuerdo de Cooperación, si la hubiera.  

 

De los socios cooperantes, incluido el socio coordinador:  

 Formular la solicitud de ayuda ante el órgano competente ajustándose a la 

descripción del proyecto recogido en el Anexo I, suscrita por la persona que ostente 

la representación legal del GDR. 

 Cumplir el objetivo, ejecutar las actuaciones de cooperación conforme a lo 

estipulado en el presente Acuerdo, en la forma y plazos establecidos. 

 Dar cumplimiento a los objetivos y actuaciones comunes e individuales del proyecto 

acordados y reflejados en la solicitud de ayuda y en el Acuerdo de Cooperación.  

 Garantizar que cuentan con la financiación suficiente para sufragar su porcentaje de 

los costes comunes del proyecto y de los costes individuales.  

 Participar de forma activa en la Comisión de Seguimiento y Evaluación del proyecto. 

 Aportar cuanta información y documentación sean requerida por parte del Grupo 

coordinador u órgano competente en el más breve plazo para el seguimiento y 

evaluación del proyecto.  
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 Comunicar cualquier desviación o modificación en la ejecución del proyecto al GDR 

coordinador y a la Comisión de Seguimiento y Evaluación, y adoptar en consecuencia, 

las medidas preventivas y/o correctivas que se acuerden para prevenir o corregir 

dicha desviación.   

 Disponer del personal técnico cualificado suficiente para la correcta ejecución del 

proyecto.  

 Elaborar cuantos informes sean necesarios y requeridos por el socio coordinador u 

organismo competente.  

 Mantener la comunicación y colaboración constante con los socios del proyecto y 

con el socio coordinador.  

 Dar a conocer el proyecto y sus resultados al público general y al territorio Leader en 

particular.   

 Tener un papel activo en las acciones de comunicación, difusión y valorización de las 

actuaciones, acción y resultados obtenidos en el proyecto. 

 Asumir la responsabilidad en caso de cualquier irregularidad en el gasto que haya 

declarado. 

 Remitir al órgano competente la documentación necesaria para la justificación del 

proyecto según la normativa vigente. 

 Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad, el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención y los compromisos asumidos con 
el resto de socios cooperantes y con el agente colaborador en el Acuerdo de 
cooperación.  

 Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 

así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 

realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión 

Europea, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 

actuaciones anteriores.  

 Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden 
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por 
dichos órganos. 

 Someterse, además, a las actuaciones de verificación y control realizadas por la 

Dirección del Organismo Pagador, la Dirección General de Fondos Europeos, por la 

Comisión Europea y por el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.  

 Comunicar al órgano concedente, la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
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Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 

comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, 

se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión de la subvención.  

 Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 

sectorial aplicable al GDR, así como cuantos estados contables y registros específicos 

sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 

de comprobación y control. 

 Mantener un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un código contable 

adecuado que permita conocer todas las transacciones relacionadas con el proyecto 

que se subvenciona, al objeto de facilitar la pista de auditoría, en tanto puedan ser 

objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 

de comprobación y control.  

 Mantener las inversiones durante un periodo mínimo de 5 años siguientes al pago 

final a la entidad beneficiaria de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del 

Reglamento (UE) Núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013. 

 Comunicar a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural el inicio 

de las jornadas, seminarios o cursos, los horarios y lugar de realización, con una 

antelación mínima de quince días naturales a su celebración. 

 Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 

condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia. 

 Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los 

términos previstos en la normativa sobre transparencia. 

 Cumplir cuantas responsabilidades y obligaciones establezca la resolución de 

concesión de la ayuda por el organismo competente.  

 Cumplir cuantas normas sean de aplicación para la ejecución del proyecto conforme 

a la legislación vigente y en particular, en materia de contratación pública, 

contratación del personal, competencia, protección del medioambiente, lucha contra 

el cambio climático, participación de la juventud e igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. 
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Del agente colaborador:  

 Ejecutar las actuaciones y los compromisos de cooperación conforme a lo estipulado 

en el presente acuerdo, en la forma y plazos establecidos. 

 Participar en la Comisión de Seguimiento y Evaluación del proyecto. 

 Aportar cuanta información y documentación sean requerida por parte del Grupo 

coordinador u órgano competente en el más breve plazo para el seguimiento y 

evaluación del proyecto.  

 Comunicar cualquier desviación o modificación en la ejecución del proyecto al GDR 

coordinador y a la Comisión de Seguimiento y Evaluación, y adoptar en consecuencia, 

las medidas preventivas y/o correctivas que se acuerden para prevenir o corregir 

dicha desviación.   

 Disponer de personal técnico cualificado y medios materiales para la correcta 

ejecución de las acciones comprometidas.   

 Elaborar cuantos informes sean necesarios y requeridos por el socio coordinador.  

 Mantener la comunicación y colaboración constante con los socios del proyecto y 

con el socio coordinador.  

 En las acciones de comunicación, difusión y valorización de las actuaciones del 

proyecto, indicar en todo momento y de forma clara, el origen del proyecto, los 

socios cooperantes y la fuente de financiación tanto propia como del resto de socios 

cooperantes.   

 Informar a los socios cooperantes y al GDR coordinador de las acciones de 

comunicación y difusión que realice como agente colaborador del proyecto. En todo 

caso, dichas acciones de comunicación se enmarcan en las líneas de actuación y 

acciones en las que participa.    

 Remitir al GDR coordinador la documentación necesaria para la justificación del 

proyecto según la normativa vigente. 

 Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los 

términos previstos en la normativa sobre transparencia. 

 Cumplir cuantas responsabilidades y obligaciones establezca la resolución de 

concesión de la ayuda por el organismo competente para el agente colaborador.   

 Cumplir cuantas normas sean de aplicación para la ejecución del proyecto conforme 

a la legislación vigente y en particular, en materia de contratación pública, 

contratación del personal, competencia, protección del medioambiente, lucha contra 

el cambio climático, participación de la juventud e igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. 
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Cada socio cooperante y el agente colaborador serán responsables ante los demás socios por 

cualquier responsabilidad, daños y costes derivados de la falta de cumplimiento de sus deberes u 

obligaciones, como se establece en este acuerdo. Quedan exceptuados los incumplimientos por 

caso de fuerza mayor. En este sentido, se deberá dar cuenta por escrito de la imposibilidad de 

cumplimiento indicando la razón o razones de fuerza mayor que lo justifiquen.   

QUINTA. Metodología de ejecución del proyecto 

Los socios cooperantes y el agente colaborador se comprometen a ejecutar las acciones individuales 

que le sean propias y la parte de las acciones comunes que les corresponden con acuerdo a los 

criterios y términos establecidos en este Convenio. En todo caso, cada socio cooperante y agente 

colaborador será responsable de sus acciones y actuaciones, sin que ello pueda suponer perjuicio 

para el resto de socios cooperantes. 

Para la ejecución del proyecto se seguirá la siguiente metodología:  

I. Constitución de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del proyecto según 
composición, funciones y funcionamiento establecido en la cláusula tercera del 
Convenio.  

II. Planificación coordinada y consensuada de la ejecución de las actuaciones del 
proyecto. Se mantendrán reuniones de trabajo con periodicidad trimestral o cuando 
sea necesario para realizar una correcta coordinación.  

III. Ejecución de las acciones individuales y/o comunes de forma coordinada entre los 
socios cooperantes y el agente colaborador.  

IV. Seguimiento de la ejecución del proyecto mediante recogida de datos e información 
continúa suministrada por cada socio cooperante y el agente colaborador al grupo 
coordinador y a la Comisión de Seguimiento y Evaluación.  

V. Análisis de indicadores y emisión de informes de evaluación de indicadores con 
periodicidad trimestral por parte del socio coordinación, previa aportación de 
documentación e información por parte de los socios cooperantes y del agente 
colaborador. Para ello cada socio deberá suministrar la información en tiempo y 
forma.  

VI. Evaluación de resultados del proyecto por la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
utilizando las fuentes de información disponibles como informes de seguimiento. La 
Comisión de Seguimiento y Evaluación analizará el desarrollo de las acciones y 
objetivos planteados en el proyecto de cooperación en conjunto, así como las 
individuales de cada socio cooperante y del agente colaborador.  
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VII. Adopción de medidas preventivas y correctivas cuando proceda a propuesta de la 

Comisión de Seguimiento y Evaluación para la corrección de desviaciones del objetivo 

general u objetivos específicos del proyecto.   
 

SEXTA. Presupuesto total del proyecto y desglosado de cada socio cooperante y del agente 

colaborador  

 

A. Desglose del presupuesto de gasto de cada socio cooperante y gasto común.  

DESGLOSE DE PRESUPUESTO SOCIO COOPERANTE 

SOCIO COOPERANTE PRESUPUESTO PROYECTO (€) GASTO COMÚN (€) 

GDR Sierra Sur de Jaén 77.088,92 11.785,50 

GDR Sierra de Segura 68.123,13 11.785,50 

GDR Sierra Magina 113.497,22 11.785,50 

GDR El Condado 52.097,41 11.785,50 

GDR Campiña Norte de Jaén  62.693,50 11.785,50 

GDR Sierra de Cazorla 55.621,43 11.785,50 

Total  429.121,61 70.713,00 

 

B. Presupuesto total del proyecto distribuido por anualidades. 

ANUALIDAD 1 283.220,25 

ANUALIDAD 2 145.901,36 

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO  429.121,61 

 

C. Compromiso de financiación del agente colaborador. 

COMPROMISO DE FINANCIACIÓN DEL AGENTE COLABORADOR 

AGENTE COLABORADOR PRESUPUESTO PROYECTO (€) 

 
Diputación Provincial de Jaén  00,00 

 
SÉPTIMA. Cronograma de ejecución  
El proyecto tendrá un periodo de ejecución de 18 meses, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la resolución de concesión de la ayuda por parte del órgano competente. Las 
actuaciones se ejecutarán conforme al Cronograma que figura en el Acuerdo de Cooperación 
suscrito entre los socios cooperantes. 
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OCTAVA. Confidencialidad 

Los socios cooperantes y el agente colaborador se comprometen a proteger toda la información 

obtenida del presente Convenio o relacionada con el mismo y a no difundir, ceder o revelar a 

terceros dicha información. Cuando por motivos justificados, un socio cooperante o el agente 

colaborador hubieran de revelar información confidencial sólo podría realizarlo con el 

consentimiento previo por escrito del resto de socios cooperantes.  

 

NOVENA. Publicidad y comunicación 

Los socios cooperantes y el agente colaborador se comprometen a hacer constar en toda 

información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma está 

cofinanciada por la Unión Europea mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER) y por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, 

resaltando el carácter público de la financiación.  

De igual forma, los socios cooperantes y el agente colaborador se comprometen a poner en marcha 

conjuntamente las acciones de comunicación con el objeto de asegurar una adecuada difusión del 

proyecto y de los resultados alcanzados.  

 

DÉCIMA. Duración y vigencia 

La duración y vigencia de este Convenio alcanza desde el día de la firma del mismo por los socios 

cooperantes y el agente colaborador, hasta la finalización de la ejecución del proyecto cuando la 

autoridad competente apruebe la solicitud de pago final, período que en ningún caso superará los 

cuatro años. En todo caso, antes de la finalización del plazo previsto, los firmantes podrán acordar 

unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales, mediante la 

suscripción de la oportuna addenda. Todo ello, supeditado a la aprobación del proyecto de 

cooperación por parte del órgano competente.  

 

UNDÉCIMA. Derechos de propiedad intelectual 

Los socios cooperantes y el agente colaborador se comprometen a que los derechos de propiedad 

intelectual preexistentes puestos a disposición del proyecto han de ser respetados plenamente. De 

igual forma, los productos y servicios (materiales o inmateriales) creados en el marco del proyecto 

pertenecen en su integridad a los socios cooperantes del proyecto.  

 

DUODÉCIMA. Compromisos y actuaciones del agente colaborador 

 

La Diputación Provincial de Jaén, en calidad de agente colaborador del proyecto, se compromete a:  
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1. DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA SIERRA SUR DE JAÉN A TRAVÉS DEL 
OLEOTURISMO Y LA COOPERACIÓN 
 
1.1 Diseño de “Experiencias Oleoturísticas” e integración en OleotourJaén.  
 

 Facilitar y colaborar en el diseño de las “Experiencias Oleoturísticas” y en la identificación 
y selección de los elementos que las conformarán. Para ello se utilizarán 
preferentemente los parámetros y criterios de OleotourJaén.  

 Favorecer el alojamiento en la web de http://www.oleotourjaen.es/ de las “Experiencias 
Oleoturísticas” desarrolladas en el proyecto de cooperación.  

 Incorporar el logotipo de OleotourJaén en los materiales y contenidos de las 
“Experiencias Oleoturísticas”.  

 
1.2 Apoyar el plan de promoción de las “Experiencias Oleoturísticas”. 
 

1.2.1 Apoyo promocional a las acciones de difusión desarrolladas en el marco de este 
proyecto a través de los canales de promoción de Diputación, conforme a los criterios 
establecidos en el seno de esta institución. 

1.2.2 Apoyo a la promoción del material promocional; videos-spot, guía y folleto generales 
de este proyecto a través de los cauces de Diputación (web, eventos….) 

1.2.3 Difusión del Programa de visitas guiadas de las “Experiencias Oleoturísticas” a través 
de la web de OleotourJaén y otros canales establecidos por la Diputación. 

 
 1.3 Creación de la Mesa de Coordinación del Oleoturismo y la Oleicultura. 
 

 Participar en la Mesa de Coordinación del Oleoturismo y la Oleicultura que se pondrán 
en marcha en el proyecto y facilitar el contacto de los agentes sociales interesados en 
colaborar en la misma.  

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 2. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL SECTOR OLEÍCOLA DE LA SIERRA SUR 
DE JAÉN. 
 
2.1 Programa de formación online y asesoramiento en materia de transición ecológica y 
energética en el sector oleícola. 
 

 Colaborar en las acciones formativas del proyecto con la aportación de asesoramiento 

técnico a través del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 

Climático.  
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2.2 Programa de formación online y asesoramiento en materia de implantación de certificados de 

huella de carbono y huella hídrica. 

 

 Colaborar en las acciones formativas del proyecto con la aportación de asesoramiento 

técnico a través del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 

Climático. 

 

2.3 Jornadas de difusión y mejora del conocimiento de la contribución del agroecosistema del 

olivar a la conservación de la biodiversidad y la adaptación y mitigación del cambio climático. 

 

 Colaborar en las acciones formativas del proyecto con la aportación de asesoramiento 

técnico a través del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 

Climático. 

 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 3. LA OLEICULTURA COMO MOTOR DE CONOCIMIENTO. 

 

3.3 Programa didáctico de dinamización y divulgación del conocimiento entorno a la oleicultura. 

 

 Colaborar en las acciones de dinamización y divulgación del proyecto con la aportación 

de asesoramiento técnico y apoyo a su promoción a través de los canales de promoción 

de Diputación, conforme a los criterios establecidos en el seno de esta Institución. 

 

Se incluirá el logotipo de la Excma. Diputación de Jaén en aquellas acciones en las que colaboren de 

forma directa.  

 

DECIMOTERCERA. Integrar la perspectiva de género y transversalizar el principio de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres 

El proyecto de cooperación se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres y por lo dispuesto en la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de 

modificación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía. En este sentido, los socios cooperantes y el agente colaborador garantizarán un uso no 

sexista del lenguaje y un tratamiento igualitario en los contenidos e imágenes que utilicen en el 

desarrollo del proyecto, en todos los documentos y soportes que produzcan directamente o bien a 

través de personas o entidades. Todas las publicaciones y emisiones garantizarán un tratamiento 

inclusivo y no discriminatorio de las mujeres. Se evitarán cualquier imagen discriminatoria o 

estereotipos sexistas y deberán fomentar los valores de igualdad, pluralidad de roles y 

corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 
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DECIMOCUARTA.- Régimen de modificación del convenio 

Cualquiera de las partes firmantes podrá proponer la modificación del presente convenio siempre 

que lo solicite antes de la finalización de su plazo de vigencia, mediante la suscripción de la 

correspondiente addenda. Tales propuestas de modificación deberán ser planteadas por las partes  

en el seno de la Comisión de Seguimiento y Evaluación, y cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes: 

a) Causas de fuerza mayor. 

b) Motivos de interés público. 

c) Circunstancias imprevistas en el momento de la firma del Convenio que pudieran impedir la 

realización del objeto del mismo. 

 

DECIMOQUINTA.- Extinción del convenio 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en causa de resolución. 

Se entenderá resuelto por alguna de las siguientes causas: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes formalizado por escrito. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

 

DECIMOSEXTA.- Resolución de controversias 

Las cuestiones de interpretación, modificación, resolución y efectos que se deriven del presente 

Convenio, así como las controversias que puedan suscitarse con motivo de su aplicación, se tratarán 

en el seno de la Comisión de Seguimiento y Evaluación, y se resolverán  por las partes firmantes a 

propuesta de la citada Comisión. No obstante, de persistir la discrepancia, las cuestiones litigiosas 

serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 

DECIMOSÉPTIMA. Régimen Jurídico 

Este Convenio tendrá la naturaleza de los previstos en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y su régimen jurídico vendrá determinado por las 

estipulaciones que las partes acuerden en el propio Convenio, rigiéndose por lo dispuesto en el 

mismo y por las normas de derecho administrativo aplicables, y en defecto de este último, por las 

normas de derecho privado. 
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Y en prueba de conformidad, con el contenido del presente Convenio, firman las partes en la 

fecha abajo expresada de lo que yo, Mª Dolores Muñoz Muñoz, como Secretaria de la Diputación 

provincial de Jaén doy fe. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL   

DE JAÉN, 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA ADR DE LA SIERRA SUR, 

 

Fdo.: Francisco Reyes Martínez 

 

Fdo.: Juan Peinado Castillo 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA ADR DE LA COMARCA DE     

EL CONDADO, 

EL PRESIDENTE DE LA ADR DE LA SIERRA DE 

SEGURA, 

 

Fdo.: Joaquín Requena Requena 

 

Fdo.: Ramón Gallego Martínez 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA ADR DE LA COMARCA SIERRA 

DE CAZORLA, 

EL PRESIDENTE DE LA ADR DE SIERRA MÁGINA, 

 

Fdo.: Iván Raúl Cruz Lozano 

 

Fdo.: Antonio Morales Torres 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LA CAMPIÑA NORTE DE JAÉN, 

 

 

Fdo.: Isabel Uceda Cantero 

 

 

 

DOY FE 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA DIPUTACIÓN  

PROVINCIAL DE JAÉN 
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